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8.& Esta ooncesión se Qtorgapor unperíod() de n?ventay
nueve años, contadoR partir de 1afecha",<ie,levant.a.mlen.to del
acta. de reconocimiento final. sin perjUicie>,dé,tercero y salvo el
derecho, de propiedad. con la. obligacióndéejecutarJas obras De
cesarias para. con.serva.r o 8t1$titUirlas '$e1'vidwn:bresexistentes.

9." El peticionario queda oblig84o-8conB:t!rV:,ar- la.sobras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fU$as,fUtraciones
o cUalquier otra. cau.sa, y siendo rt!sponsaIJ1e,de,c-u-a,ntos daños y
perjuicios puedan ocasion&"Sé -&- .lnteres~púi:)liCQ,5 -0- P!'lyadOS
como consecuen,cia de las obras autot1zadas;:q,uedando oblIgado
a su indemmzación.

10. Esta ,concesión queda. _sujetaaJ. pllgo'dél, canon que en
cualquier momentopued.a. establecerse por elA{iniSteriode Obras
PUblicas oonmotivo de las obras der-egulación de la. oorrlente
del ríQ realizadas por el Estado:

11. Cuando los terre.nos que .se .. p~etenden.teg:a:r. queden domi~
nadas en su día por algún ca.naI'eonstrutqoporeLEstado quedara
caducada esta cOIlces;ión, pasando ain:tl;lgra.too<aqUéllos en la nueA

va zona regable y quedando' sujetas a .las Jlueyas .' norrnaseoonó
mico-administratlvas qUe se dic,t~n ooncarác~í:' general.

12. Queda. sujeta. esta· eoncesióuAola.scllsposjeiones vigentes
o que se dicten relativas a laJndustri8:uacion.al,. contrato y acci
dentes del trabajo y demás deca.ráeter: social~

13. Se prohibe, al .OOnces1on.ariover,~res~o.tnbros .en' los cau
ces públicos, BieIldoresponsa.bI~,deJos ,dai'í()$jperjuicios Que
como consecuencia pudieran:.originarI'léY de"SUC.,uenta los trabaA
jos que la. Administración oiQene .¡)ara la limpieza de los escom
bros procedentes. de las obras.

14. El depósito constltUido, dell:pórJOO:C;lel importe de las
obras en terreno de dominio público, seelevatá,al 3 por 100 y
quedará como fianza.a respOnderde-l,~uD.1,plimiento'deestas conA
diciones, y será devuelto 'después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incU1IlPl1tríiento de estas con
diciones y.' en los casos prev1stoS,en" lás'disposic1Olles. vigentes,
declarándose la ·caducidad. segUn,los .·trámite$se!:ialá.dos en la Ley
y Reglamento de Obras Públícas; , . .... '

Lo que seha.ce público' en cUnip11lll1ento- d~ las disposiciones
vigentes. '

Madrid, 2.5 de marzo de 1971,...,-..'El!>irectorgeneral, P. D., el
Comisario central de Aguas; Ro. Urb~-tQndo.

RESOLUCIONde la· Di,recc16n General de· Puertos
y Señales MarítimasporJa. que s~>concede a don
José Zamudio Dtazla __pcuP4Cü,Í:n::d~te¡-tenos de dorm A

nio pu.bltco en ·laZOTUt maTtttmo4~rrestre. del. puerto
de Isla Cristina fHuelvgJ.para'la,-cctnstTucción de
una rampa devarad(i.,

El Hustríslrnusefior DirectorgeneraJdé fuertos y Seflales
Maritlmas,con esta fecha, y. por'delegtteión:"del-excelentísimo
seüor Ministro de Obras Púb1icas, ha otorgado 'a d()n Jesé Zamu
dio Diaz una con~Sión cuyas caraeteristlcasscm1as siguientes:

Provincia: Huelva.
Zona maritimb-terrestre delpuertodeIs1~qristiIia.
Superficie aproxinlada:80· metroscu9;drados,
Destino: Construcción de unar~paQevara.da.
Plazo de la concesión: Veinte afipg,

Canon unitario: 15 p.esetas . por metfQ euadi-aclo y año,
In~talaciones: Rampa. oon. travies:asde'mádera y carriles

sobre. escollera de .piedra partida.

Lo que se.hace público para g~neral..conociW~mto.
Madrid, 24 de. noviembre de 1970....,.-El :oirectoI'general, Marcia,..

no Martínez Catena.

RESOLUCIQN ae·la, .. 1Jirección:,Qep..eral dePue1'tos
y Señeles Maritimas porro' q'ue se ',c:oncede, a. don
Domingo Sousa Cale·F'err,o, Ut0cu-paci91t: rle' terrenos
de domíniopúbltcoen,la2OMmar~ti~terrestre dél
puerto de Isla Cristina' lHuelvalpar~la-'qQns-trucctón
de una rampa de varada.

El HustriSiI1lo señOr Director genetalcle,Puertos Y,señales
M~itim~,. con esta fechB.-., y .P.Ordélegac.,Ióíl ..del~xcelentisimo
senor MInJstro. de Obras'. Publicas;ha-otorga..dQ<>a<iQn D<nningo
Sousa Cale-Ferro una conceSión cuyas c~a.cterísticas ron las
siguientes: ' .

Provincia: Huelva.
Zona maritimo.:.terrestre del puerto de I.sla,or.i$tina.
Superficíeaproxirnada:· 280 metr()'s ·cuadrad()s.
Destino: .Construcción de .una .rampa¡:iév&!"a.da.
Plazo de la concesión: .VeiJ:lteaños.,:',:'o ,.
Canon unitario:. 15 pese4t$ .·por mettocua,drJitio'y. ,año.

vie;::t~~~~a~~~~~eV~~fu~:J~,~~6,,~aá~~:~ y tra-

Lo que se hace. públlcopara. g~ner8JCon~cÜl1iento;
Madrid. 24 de noviembre lié 1910.-EI DirO\;toÍ'. g.neraJ, Mar·

ctano Mai'tínez Caten&. .

lU;;SO¡'UCION de la Dlr._ General de Puertos
y Sé,ñales Marítimas par la., que se concede a don
Juan Morenza Maure l<tocupación ae terrenos de
dommio público en lil a-ona .~ 'ser'vtcio del muelle
de enlace del' pue,rtQ .ctt,Vüla~rcíade Arosa. (Pon
te-vedraJ "paralaconstrucetó1l,de .un edilicio para
almacenamiento de' piensos 11 .forrajes 1) ojicinas.

El ilustrísimo. señor.Oire~tor general .de- .Puertos y Sefi.aJes
Marítimas;' .con esta, fecha y por .delegacIón· del excelentísimo
seúor Ministrode Obras püblícas,hJ:L otorgado a don Juan Morenza
Maure unaconcesi-ón cuyas car~teds.tieas son ,las siguientes:

PmvincIa: pontevedra.
Zona de servicio del puerto de ViUagarcía de AroBa.
Superficie' a.proximada: 152 metros cuadrados.. <

De$-tino~ Construcción·. d.e .un edIficio para aImacenamlento
de piensos y forraJes,Y. oficina,&

~lazo d,é la'éfll1cesiQn:Quince tlños..
Canon unitario : 51,2S ,peset~ ,por metro cuadrado y afio.
Instalacione~: EdífíClo de· ,una planta.con unas dimensiones

de 19 por .8 metros.

Lo que :se hace públic9 para general ,conocimiento.
Madrid, 24 >denoviembrede 1970.-El Pirectorgeneral, Ma,r

cianoMattineZ Catena.

RESOLUCION de.la Dir~cctónGeneral de Puertos
11 Señales Mar-ftimasPDT>la que se concede a don
Eduarcto'Marttnez· Taboadalaocupación <te terrenos
de'40mintópúbljco enlairo1tfl: de ,servicio del muelle
de'eni(Jce del puerto.<te 'VilijIygrcla de Arosa· (Pon
teve(t1':l) parítlacon3trtroeiónaeun edilicto para
almacen yde.p<>sitoaeseubif?rto de mercandas.

El ilustrísimo seflotDir-ec,tOr~enefl\l·de:puertos y Sefiales
Marítimas, con esta feclla y por~del~ga,ciQndel excelentisimo
seüor MInistro ,deObl'as:~bl1cas, ha'otorgadoa don Eduardo
Martínez Taboadauna 'ooncesióil 'cuyas características son las
siguientes:

Provincia: Pontevedra.
Zona de servictodel puerto de ViUagarcía de Arosa.
$l,lperf~qíeaproJl;imada:" .500 metros· cuadrados.
Destin();,con,~t~Ucciónde un edificlOpara almacén y depósito

descubierto de' mércancías,
Plazo· ele la cO,nee.siQn: V~iilteaños:;
Canon ullitario:51125,peset.a,sp{)r metl'o ~uadrado y año.
I11staJ:ilCiúnes.: ,Edific&C.lóneIl planta> baja, de 12;50 por 20 me-

tros.

Lo que se hace publico :llara gene~al conocimiento.
Madrict. '2:4 de I1oviemore de 1970....;....E1 Director general, Mar

dano' MartlnezCatella.

RESOLUCIQlid'e la D~reCción,General de Puertos
y Seña.les.Maritimas porltl.quese concede a don
Angel Barber F,uster,la~pacfónde terrenos de
dominiopÚtuiCQ. en .Yz'.' zMamar!ttmo-,terrestredel
tér1fHno municiP4lde,:Piles tVale'l,icfa) > para la co-ns
trueCionde unea.il:iCjoaedtcll(i.o'azdeporte náutico
con sert)iciode gotes: ~ alquileide habitaciones~

El ilustrislm(),'sepór,Pirectorg~1WaldepuettosY $eftales
Maritjmas;eon<~,sta fecha "Y' ,por .d~[ega.c1óIl del excelentísimo
señor Ministro de Obras 'Púb-llcas, ha otorgado a don Angel Barber
Fuster, unaconcesióncuyascaracter~stieasson las siguientes:

Provincia:' falencIa.
Término<municípl:i.1: PUes.
Superficíe ap~oxjJnada:.333 metros cuadrados.
Destino: :Constr-uc-ClóIlde tm. edífício· ded1ca.do.al. deporte náu-

tioocon servieiodeb()tesY'419uiler~,nabitaciones.
Plazo-dil "laconcesipu: '; yemticil1e9' años.". '
Canon'uIlr:tarÍ();~o.::pé:se~' por'met;roNladrado y año.
Instalacion,e$::Edlfi'clQ,dePl.aIita-·'rectangular de 16 x 7 metros

y compuesto,de~lan-tapaJa,~,planta p~.

Lo que-sehace plib1ico~a general conó~mi€nto.
Madrid,4de di<Ci-embre· de llJ70.---El· Dit-eétor. general, Marciano

Martinez Catena'

RE$QL[jctbN de la Dirección. General de Puertos
11 s.eñales Maritimas ,PD1'J4,que se concede. a la
CO/rlulia de,PesCif40res de RtJs48; la oeupacion de
terr~nos de;,dQtnt7UQ;VÚblicoen.·1a· zona· marftimo.
terrestre deZ·, térm,ino" munícipal ~.Rosas (Gerona),
para},(i gónstruect6ndecasetarejugio de pescadores.

El ilustríShno:Séfi¡:u·:Í)iré¿tO.t,"'génerald.e,<Puertos y Señales
Maritin1as;~n'esta.<,féch& y, '.'~.. del~alJ¡-ón .del excelentísimo
señ:orMiniSti'ó de Obras Públicas. ha 'otorgado a 1& Cofradía


